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I. INTRODUCCIÓN 

 

Queridos ciudadanos de Cajicá,  

 

Es un honor dirigirme a ustedes en esta ocasión como candidato para la alcaldía 

de nuestro querido municipio de Cajicá, Cundinamarca. Como futuro 

representante, tengo firme compromiso con el progreso y el bienestar de todos 

los habitantes de nuestra comunidad. 

 

En este plan de gobierno se ha trabajado arduamente para proponer ideas y 

soluciones que nos permitan enfrentar los desafíos y aprovechar las 

oportunidades que se nos presentan. Mi objetivo principal es construir un 

municipio más próspero, inclusivo y sostenible, donde cada uno de ustedes 

pueda gozar de una alta calidad de vida. 

 

En primer lugar, busco promover el crecimiento económico de Cajicá, generando 

nuevas fuentes de empleo y estimulando la inversión local. Esto lo lograremos 

mediante la implementación de programas de apoyo a emprendedores y 

empresarios locales, así como la atracción de industrias sostenibles que 

impulsen nuestra economía. 

 

Además, mi gobierno estará enfocado en fortalecer y mejorar los servicios 

públicos básicos, garantizando el acceso equitativo a agua potable, energía 

eléctrica, transporte eficiente y conectividad digital en todas las zonas del 

municipio. Asimismo, trabajaremos en la implementación de políticas de 

desarrollo urbano responsable, que promuevan un crecimiento ordenado y 

respetuoso del medio ambiente. 

 

La educación y la cultura ocupan un lugar primordial en mi plan de gobierno. 

Impulsaremos la construcción y renovación de infraestructuras educativas, así 

como el fortalecimiento de programas de formación y capacitación para jóvenes 

y adultos. Promoveremos también el acceso a actividades culturales y 



2 

 

deportivas, fomentando una vida saludable y activa para todos los cajiqueños. 

 

La seguridad y convivencia ciudadana son temas que no podemos descuidar. 

Trabajaremos de la mano con las autoridades competentes para fortalecer el 

sistema de seguridad local, implementando estrategias integrales de prevención 

del delito y fortalecimiento de la justicia. Además, promoveremos la participación 

ciudadana y el diálogo como herramientas fundamentales para construir una 

comunidad cohesionada y en armonía. 

 

Finalmente, quiero enfatizar mi compromiso con la transparencia y la rendición 

de cuentas. Estaré siempre dispuesto a escuchar a todos los ciudadanos y 

trabajaré de manera cercana y colaborativa con todas las instancias de gobierno, 

organizaciones civiles y sectores productivos para lograr un Cajicá próspero y 

equitativo. 

 

Queridos amigos, juntos podemos construir un futuro lleno de oportunidades y 

bienestar para todos. Los invito a unirse a esta campaña y a que confíen en mi 

capacidad de liderazgo y compromiso con Cajicá.  

 

¡Hagamos de nuestro municipio un lugar donde todos puedan vivir felices 

y en armonía!  

 

Gracias por su atención y apoyo. 

 

Cordialmente, 

 

SEBASTIAN VENEGAS CORTÉS 
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II. PLATAFORMA IDEOLÓGICA 

 

La plataforma ideológica que se presenta será una guía fundamental en la 

formulación de políticas y programas en el municipio de Cajicá, con el propósito 

de promover un desarrollo integral y sostenible para toda la comunidad. Este se 

alineará cuidadosamente con las necesidades y particularidades del territorio, 

asegurando así que las iniciativas implementadas sean efectivas y beneficien a 

todos los ciudadanos de manera equitativa. 

 

Visión 

Cajicá será referente de desarrollo sostenible, garantizando una alta calidad de 

vida para todos los ciudadanos, líder en educación de calidad y desarrollo 

territorial; integrando de manera inteligente el crecimiento demográfico con la 

conservación y protección del entorno natural y patrimonial.   

 

Principios 

Estos principios fundamentales serán la piedra angular en la formulación e 

implementación del plan de gobierno, asegurando una gestión pública ética, 

responsable y enfocada en el bienestar de nuestra comunidad: 

 

1. Participación ciudadana: Fomentar y garantizar una participación activa 

de la ciudadanía en la toma de decisiones y en la gestión municipal. Así 

como promover la transparencia y la rendición de cuentas, para que todos 

los cajiqueños puedan tener voz en la construcción de su propio futuro. 

2. Desarrollo sostenible: Impulsar el desarrollo económico local, turístico y 

cultural, siempre respetando y protegiendo el medio ambiente y los 

recursos naturales del municipio. Cajicá será un ejemplo de progreso que 

coexisten en armonía con la preservación de nuestra riqueza natural. 

3. Bienestar social: Potenciar la calidad de vida de la población a través de 

políticas públicas que fomenten la equidad, la inclusión social, la salud, el 

deporte, la educación, la cultura, el patrimonio y una convivencia pacífica. 

En Cajicá, todos tendrán igualdad de oportunidades para alcanzar su 

máximo potencial. 
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4. Modernización y eficiencia: Buscar la modernización y optimización de 

la gestión pública, incrementando la eficiencia y eficacia en la prestación 

de servicios. Mejorar la infraestructura, el transporte y la seguridad 

ciudadana para crear un ambiente seguro y propicio para el desarrollo y 

el crecimiento. 

5. Innovación y tecnología: Potenciar la innovación y el uso de tecnología 

en la gestión municipal, promoviendo la creación de empleo y la 

diversificación económica. Cajicá será un municipio conectado, con 

acceso a servicios digitales que mejorarán la calidad de vida de sus 

habitantes. 

6. Cooperación y solidaridad: Fortalecer las relaciones interinstitucionales 

y la cooperación con las comunidades, trabajando en red para enfrentar 

los desafíos que se presenten. Así como fomentar la solidaridad y la 

ayuda mutua entre los diferentes sectores y actores de nuestro municipio. 

 

Estos principios guiarán las acciones y decisiones en el gobierno local, con el 

objetivo de construir un Cajicá próspero, sostenible y lleno de oportunidades para 

todos y todas sus habitantes. Con toda la población se trabajará para hacer 

realidad la visión y convertir a Cajicá en un ejemplo de desarrollo territorial y 

bienestar comunitario. 

 

III. LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Lo que permite a los planes de gobierno garantizar un impacto real y de largo 

plazo es la conciencia de que, en virtud de sus necesidades, capacidades y 

oportunidades, muchos grupos sociales requieren de una atención distinta. 

Nuestro Plan busca identificar acciones, estrategias y metas que promuevan el 

goce efectivo de los derechos para todos los habitantes de Cajicá. 

El objetivo de estas líneas estratégicas es promover la equidad social y el 

bienestar social, garantizando el acceso igualitario a servicios básicos de 

calidad, oportunidades de desarrollo integral y una sociedad inclusiva que 

respete la diversidad y promueva la igualdad de derechos y oportunidades para 

todos. 
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1. EDUCACIÓN  

Hacia un sistema Educativo con Calidad y Perspectiva 

Cajicá históricamente se ha destacado, no solo en el departamento de 

Cundinamarca si no a nivel nacional, por su calidad educativa. Lastimosamente 

durante los últimos años ha bajado considerablemente su posicionamiento en 

las diferentes evaluaciones del Estado, hoy solamente 2 de sus instituciones 

educativas oficiales se encuentran en el nivel A+, las demás bajaron a nivel B.  

De acuerdo con lo anterior, es necesario generar estrategias para fortalecer la 

cobertura y calidad educativa del municipio.  

Nuestro objetivo principal será fortalecer el sistema educativo actual, donde se 

articulen procesos y enfoques desde una perspectiva territorial y se garantice el 

acceso igualitario a una educación inclusiva, equitativa y de excelencia para 

todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. Promoviendo la formación 

integral, el desarrollo de habilidades del siglo XXI, la innovación pedagógica, el 

fortalecimiento del talento docente y la participación activa de la comunidad 

educativa en la construcción de un futuro próspero y sostenible. 

Cajicá es un municipio no certificado en educación, por consiguiente, los cupos 

son otorgados directamente por cada institución, la Secretaría de Educación filtra 

la información dada por los rectores y a los solicitantes se direccionan a la IED 

que tenga disponibilidad de cupos y realice el trámite de matrícula. Por este 

motivo trabajaremos arduamente para conseguir la certificación en educación 

del municipio y así poder tener el manejo autónomo de los recursos del Sistema, 

la gestión de los recursos humanos del Sector, y en general las actividades 

asociadas a la prestación del servicio.  

Diseñaremos y ejecutaremos un plan estratégico que permita el cumplimiento de 

objetivos y metas, necesarios para lograr una mejor calidad educativa. 

Realizaremos una evaluación, análisis y seguimiento a las necesidades del 

sector educativo, en infraestructura, recursos tecnológicos y didácticos que 

requieran las instituciones educativas públicas del municipio. Lo anterior, 
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permitirá identificar el estado de los ambientes de aprendizaje, para su 

fortalecimiento. 

Fortaleceremos los programas de formación de directivos docentes, docentes y 

demás recurso humano de las instituciones educativas a través de alianzas y 

convenios con instituciones públicas y privadas. 

Ampliaremos y fortaleceremos los Programas de Jornada única y Media Técnica 

en todas las Instituciones Educativas públicas del Municipio. 

Nuestra oferta educativa se centrará en empoderar a las familias, como primeros 

formadores y actores fundamentales en la educación de los niños, adolescentes 

y jóvenes del municipio.  

Trabajaremos para ampliar y mejorar los programas de inclusión, con personal 

idóneo, para el apoyo y la superación de los problemas de aprendizaje y/o 

comportamiento. 

Fomentaremos la participación activa y permanente de los padres, estudiantes, 

directivos y docentes, entendiendo que son actores principales en el proceso de 

mejoramiento continuo de la educación en el municipio. 

Se enfatizará sobre lo importante que resulta para la educación contar con una 

nutrición saludable y estable para todos los niños, niñas y adolescentes.  

Nos comprometemos con la construcción de infraestructura social especializada 

en educación, con altos estándares de calidad y tecnología. 

Gestionaremos recursos técnicos y tecnológicos que apoyen el proceso de 

aprendizaje interactivo. Esto incluye la adquisición de equipos, plataformas 

digitales, software, y demás herramientas tecnológicas y digitales.  

Incluiremos dentro de las metas de calidad educativa la estrategia de 

fortalecimiento de una segunda lengua como parte del currículo en el municipio. 

Ampliaremos y fortaleceremos los programas de apoyo a: salud mental, proyecto 

de vida, planes ambientales y escuela saludable. Lo anterior como ejes 

fundamentales de la formación y bienestar de los estudiantes. 
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Nos comprometemos a terminar las obras que se encuentran inconclusas, como 

la culminación de la construcción y dotación del colegio Agustín Guerricabeitia.  

Gestionaremos los recursos necesarios para la ampliación del colegio Granjitas. 

Fortaleceremos y renovaremos el Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

como una estrategia que incide positivamente en la acogida, el bienestar y la 

permanencia escolar, además de cumplir el compromiso de brindar una 

educación integral y de calidad. 

2. SALUD 

Cajicá, creando cultura de bienestar y felicidad 

El objetivo de este eje es construir una comunidad próspera y saludable, donde 

todos los ciudadanos tengan acceso a servicios de salud integrales y de alta 

calidad. Esta visión se alinea de manera coherente con el Plan de Desarrollo 

Municipal y el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 (Resolución 1035 de 

2022), lo que permitirá implementar una gestión efectiva para generar resultados 

positivos en beneficio de toda la población. 

Nuestro enfoque estará en garantizar el acceso universal a los servicios de 

salud, tanto en el régimen contributivo como en el régimen subsidiado, buscando 

alcanzar una cobertura de afiliación al sistema del 98% para todos los 

cajiqueños. Esto significa que trabajaremos incansablemente para que todos los 

cajiqueños puedan disfrutar de los beneficios de una atención médica integral y 

equitativa. 

 

Convertiremos a Cajicá en un referente en salud y bienestar, donde cada 

habitante sienta que su salud es una prioridad y que cuenta con un sistema de 

salud accesible, eficiente y humano, de esta manera lograr una comunidad 

saludable y próspera para todos. 

Mediante una coordinación efectiva con las diferentes instancias del municipio, 

estableceremos acciones concretas que promuevan la salud y prevengan 

enfermedades. 
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La salud pública será uno de los ejes fundamentales en nuestra planificación, 

teniendo en cuenta los determinantes sociales y los micro territorios 

georreferenciados para llevar a cabo intervenciones estratégicas. Por este 

motivo trabajaremos de manera colaborativa con diversos sectores y la 

comunidad para lograr mejoras significativas en las condiciones de salud y 

fortalecer la gobernanza en salud pública. 

Crearemos una colaboración estrecha con la Secretaría de Salud y la Secretaría 

de Planeación Municipal para asegurar la actualización constante de la base de 

datos de la población, garantizando así una afiliación oportuna al régimen 

subsidiado. 

Mediante un convenio interadministrativo, garantizaremos la atención en salud 

para la población vulnerable no asegurada. Brindaremos orientación y 

capacitación a la población para que accedan al régimen que mejor se ajuste a 

sus necesidades. 

Impulsaremos la promoción de los servicios de salud en el sector privado y 

fortalecer los servicios de la ESE municipal Jorge Cavelier, dando especial 

énfasis en el servicio de Urgencias, con el objetivo de brindar una atención de 

alta calidad y eficiencia. 

Priorizaremos la atención primaria integral en salud, fomentando la salud mental, 

garantizando el cuidado materno perinatal y promoviendo el bienestar en todas 

las etapas de la vida. 

Impulsaremos la construcción de una cultura para la vida y la salud, promoviendo 

activamente la prevención de riesgos y fortaleciendo la gestión integral de 

emergencias y desastres. 

Fortaleceremos la Prevención y Gestión de Riesgos ante Pandemias: Un 

Enfoque Proactivo para la Seguridad Sanitaria. 

Coordinaremos alianzas público - privadas para establecer una estrecha 

colaboración con universidades y otros actores del sector salud.  
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Crearemos el Observatorio de Salud Pública del municipio de Cajicá, con el fin 

de fortalecer la gestión del conocimiento y el desarrollo del talento humano en 

salud pública. 

Trabajaremos arduamente para crear un Clúster Regional en Salud, cuya misión 

será promover la cultura de confianza e integración institucional para la 

construcción de redes de cooperación en prestación de servicios especializados, 

educación e investigación en salud de alta calidad, de esta manera 

contribuiremos al mejoramiento de la competitividad regional el cual va a ser 

liderado por nuestro municipio. 

Identificaremos el potencial de la región, donde se llevará a cabo un análisis para 

identificar qué servicios especializados en salud se ofrecen actualmente, y qué 

servicios podrían ser ofrecidos en el futuro. Así mismo, haremos un rastreo de 

las instituciones que ya existen en la región para contribuir a la formación del 

Clúster. 

3. SEGURIDAD 

Hacia un Municipio Seguro 

Los ciudadanos hoy viven con miedo constante ya que la delincuencia los golpea 

todos los días. Queremos que todos los cajiqueños vivan tranquilos y que la 

delincuencia sea la que esté asustada. 

Mejorar la seguridad debe ser la prioridad de cualquier alcalde, ya que de esta 

depende la tranquilidad y en muchos casos la vida de los ciudadanos. 

Somos conscientes que los problemas de seguridad no tienen una solución 

mágica y los resultados solo se logran con estrategias articuladas entre varios 

sectores de la administración. 

Lo primero que cajicá necesita es un alcalde que lidere el tema de la seguridad 

como máxima autoridad de policía en el municipio y que gestione recursos en 

especial humanos que sirvan para apalancar las estrategias que se ejecuten, 

además debe exigir resultados concretos.    
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Reconocemos la complejidad del problema de delincuencia y la violencia que se 

vive en la sociedad, por esta razón no se debe abordar exclusivamente desde 

un ángulo policivo; ni siquiera punitivo. Este problema pide una concepción más 

amplia que incluya aspectos preventivos, correctivos y punitivos. La seguridad 

no puede seguir siendo tratada como un tema marginal o coyuntural, por tal 

razón:  

Crearemos un entorno urbano seguro, inclusivo y sostenible, que genere 

verdadera calidad de vida para todos los ciudadanos de Cajicá. Buscamos 

abordar de manera integral los desafíos relacionados con la seguridad 

ciudadana, la movilidad urbana, la infraestructura vial, el transporte público, la 

accesibilidad, y la promoción de espacios públicos seguros y sostenibles. 

Gestionaremos plataformas digitales para fomentar prácticas compartidas y 

desincentivar el uso del vehículo particular en áreas urbanas. 

Mejoraremos la vigilancia y control del espacio público, así como la coordinación 

con las autoridades para prevenir y combatir la delincuencia. 

Implementaremos una cultura de seguridad para todos los sectores del 

municipio. 

Solicitaremos al Departamento de Policía Cundinamarca, un aumento del pie de 

fuerza justificado por el aumento del número de habitantes del municipio. 

Exigiremos que la estación de policía del municipio tenga como comandante 

permanente un oficial de grado superior. 

Implementaremos un plan de choque para el arreglo de las cámaras de 

vigilancia. Así como reubicaremos e instalaremos nuevas en los sectores más 

neurálgicos del municipio para poder dar inicio a la central de monitoreo. 

Revisaremos el parque automotor de la policía (motos y patrullas) y 

actualizaremos el mismo 

Crearemos tres CAI móviles permanentes ubicados en Canelón, Capellanía y 

Granjitas, para que la reacción de nuestros policías sea más efectiva. 
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Crearemos desde la Secretaría de Seguridad, el plan maestro para este 

cuatrienio, teniendo como base las estadísticas de inseguridad del municipio. 

Implementaremos con los grupos operativos especiales de la Policía Nacional, 

como es la Sijin, el desmantelamiento de las diferentes bandas delincuenciales 

que operan en nuestro municipio.  

Implementaremos acciones con la Policía Nacional, La Fiscalía General de la 

Nación y los jueces de la República tendientes a la reducción del microtráfico, 

desmantelamiento de las bandas expendedoras e iniciar la extinción de dominio 

de los inmuebles utilizados como “ollas”. 

Reactivaremos la vigilancia al ingreso y salida de las instituciones educativas del 

municipio, con el fin de reducir el ofrecimiento y expendio de sustancias 

psicoactivas a nuestros menores de edad. 

Implementaremos en el municipio el Código de Policía, con el fin de lograr la 

recuperación del espacio público. 

Crearemos los frentes de seguridad comunales, interactuando con las Juntas de 

Acción Comunal del municipio.  

Trabajaremos para desarrollar una aplicación móvil que permita a los ciudadanos 

reportar incidentes o situaciones de inseguridad de manera rápida y eficiente, 

facilitando la comunicación con las autoridades. 

4. MOVILIDAD 

Para los cajiqueños la movilidad se ha convertido en los últimos años en un 

problema de todos los días, por esa razón debe ser un tema prioritario en el cual 

se desarrollen acciones concretas que sirvan para mejorar la movilidad del 

municipio. 

El aumento poblacional desproporcionado y la falta de planeación en el 

desarrollo del territorio han traído como consecuencia que las vías de acceso de 

Cajicá sean insuficientes para la alta demanda. Las pasadas administraciones 

no han priorizado este tema y por esta razón no existen soluciones reales y 

efectivas enfocadas a mejorar la movilidad del municipio. 
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Somos conscientes que los problemas en movilidad se entrelazan con la 

seguridad, el medio ambiente y la felicidad de las personas. 

La seguridad impacta directamente en la decisión final de movilizarse 

caminando, en carro o en bicicleta, por eso si queremos disminuir el uso de 

vehículos particulares dentro del municipio es importante garantizar la seguridad 

de las personas. 

Consideramos necesario crear la oficina de Tránsito, Transporte y Movilidad del 

municipio, dirigida por la Secretaría con presupuesto del municipio la cual se 

encargue de ejecutar y recaudar el dinero para que este entre al municipio y no 

a terceros. 

Es cierto que en Cajicá hace falta mantenimiento de las vías, ampliación de las 

ya existentes y construcción de vías nuevas, pero también es cierto que los 

muchos de los problemas de movilidad son generados por la falta de cultura 

ciudadana y para eso, será prioritario para nosotros Implementar y actualizar el 

plan de desarrollo vial del municipio creando la interacción de los actores viales. 

Implementaremos campañas de concientización continuas a los actores viales 

del municipio, como son: transeúntes o peatones, ciclistas, motociclistas, 

conductores de vehículos particulares, de transporte público, etc., realizando 

acuerdos interadministrativos con el Sena.  

Realizaremos un acuerdo interadministrativo con el Sena, donde se actualice la 

señalización vial tanto vertical como horizontal, teniendo como base las 

necesidades y el incremento de los habitantes del municipio, e implementaremos 

a la mayor brevedad el resultado de dicho estudio. 

Promoveremos una cultura ciudadana basada en el respeto de las normas y la 

seguridad vial.  

Solicitaremos a la administración departamental, planes de choque continuos y 

en lo posible permanentes con agentes de tránsito para el control vial dentro del 

municipio, mientras es aprobada la creación de nuestra oficina de Tránsito, 

Transporte y Movilidad. 
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Actualizaremos el sistema de semaforización del municipio de acuerdo a previo 

diagnóstico suministrado por los entes pertinentes. 

Implementaremos medidas para regular el tráfico de vehículos y promover la 

movilidad sostenible, ampliando la infraestructura de ciclo rutas y rutas para bici 

usuarios. 

Realizaremos control interinstitucional con las empresas de transporte de 

servicio público, de carga, que laboran dentro del municipio, que pasan por el 

municipio, para que sus conductores cumplan con la regulación del código 

nacional de tránsito. 

5. CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO  

Buscamos un municipio en donde la cultura y las artes se consoliden como un 

ecosistema abierto, diverso, crítico, dinámico y comprometido con la 

transformación de Cajicá. La cultura tiene el potencial de convertir al municipio 

en algo más que en el espacio que habitamos, es el lugar donde somos con los 

otros y gracias a ellos. Vemos este eje como el escenario desde el que podemos 

soñar con un futuro de equidad, convivencia, creatividad y prosperidad. 

Fortalecimiento Institucional de la cultura y las artes de Cajicá 

Le brindaremos al sector cultural las competencias, herramientas y recursos 

necesarios para dinamizar la cultura, las artes y el patrimonio en la planificación 

institucional. 

Crearemos un pacto por la creación, el arte y la cultura de Cajicá, que arroje 

como resultado un Plan Decenal de Cultura dinámico que responda a las 

demandas y necesidades de la comunidad, el cual vuelva a Cajicá como un 

referente creativo para la región. 

Daremos continuidad a los programas y proyectos culturales que hoy son 

valorados por la comunidad y el movimiento cultural como parte de la vida 

cotidiana artística y cultural del municipio.  
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Trabajaremos junto con las Secretarías de Educación, Desarrollo Económico, 

Desarrollo Social y Juventud para articular programas en pro del desarrollo 

cultural y artístico, con énfasis en lo educativo. 

Desarrollaremos programas que promuevan la memoria histórica, basados en la 

identidad y patrimonio del municipio. 

Trabajaremos para robustecer el programa de estímulos al arte y la cultura, 

definiendo los requisitos y criterios claros para las líneas de fomento, las becas, 

los estímulos y apoyos; así como estableciendo criterios que potencien la 

pertinencia y la calidad artística del municipio con miras a fomentar la circulación 

e intercambio nacional e internacional.  

Crearemos un programa de intercambio artístico entre municipios de la región, 

el departamento y la nación que nutran los diversos festivales y eventos artísticos 

y culturales del municipio.  

Buscaremos desconcentrar las Escuelas de Formación Artística para dar acceso 

a la formación en todas las disciplinas artísticas a los habitantes de las veredas, 

sectores y barrios del municipio bajo el concepto de RED de Escuelas de 

Formación Artística de Cajicá. 

Trabajaremos para restaurar, modernizar y ampliar la infraestructura cultural. 

Dotaremos y potenciaremos de acuerdo a las necesidades del sector la 

infraestructura existente para la práctica de las artes y la cultura. 

 

Apoyados en la Ley de Espectáculos Públicos, mejoraremos la infraestructura 

utilizada para las artes escénicas, construyendo, adecuando y dotando 

escenarios para mejorar la experiencia del sector y la ciudadanía. 

Retomaremos el programa Cajicá, Arte por Naturaleza como estrategia de 

inserción de las artes en la vida cotidiana de todos los habitantes de Cajicá. 

Apoyaremos para visibilizar los contenidos creativos del sector independiente. 

Coordinaremos para aportar recursos a iniciativas en sus diferentes momentos 

del ecosistema de emprendimiento cultural, con inversiones reales que apoyen 

sus procesos y productos. 
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Patrimonio e Identidad Cultural  

Trabajaremos para salvaguardar el patrimonio cultural material e inmaterial, en 

sus distintas expresiones, y su adecuada incorporación al crecimiento 

económico y a los procesos de construcción social. 

Destinaremos un presupuesto adecuado para la construcción de procesos 

museales, que incluirán constantes experiencias de aprendizaje acorde a las 

diferentes necesidades del municipio. Cada proceso museal contará con 

prácticas inmersivas. De igual manera, crearemos espacios asociativos y 

reflexivos sobre el patrimonio cultural y social de Cajicá. 

Los procesos museales deberán servir para complementar la educación 

tradicional aportando herramientas educativas para los niños y jóvenes que 

busquen alternativas de aprendizaje significativas y diferentes basadas en los 

principios de la educación para la vida. 

Crearemos una política integral para la protección de inmuebles con valores 

patrimoniales de Cajicá, la cual deberá proteger a todos los inmuebles con 

arquitectura y simbolismo especial. Incentivaremos el turismo cultural para dotar 

de mecanismos de sostenibilidad a aquellos inmuebles que sigan estéticas 

coloniales y republicanas.  

Fomentaremos el programa de educación patrimonial en los colegios públicos y 

privados del municipio acompañado de la red de museos de Cajicá.  

Brindaremos espacios y capacitaciones a los artesanos tejedores con 

herramientas que aporten sostenibilidad y generación de nuevos 

emprendimientos, y de esta manera fortalecer los tejidos tradicionales del 

municipio.  

6. RECREACIÓN Y DEPORTE 

Sabemos que el deporte es una herramienta poderosa para la formación integral 

de toda la población, y que genera un impacto muy importante en la salud y en 

la seguridad de los ciudadanos, por esto nuestro objetivo es generar un 
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programa de participación ciudadana para la construcción de espacios seguros, 

proyectos de vida saludables y la integración social. 

Gestionaremos la creación de nuevos espacios deportivos en sectores 

estratégicamente ubicados del municipio, con el fin de permitir el acceso a la 

comunidad y los distintos actores deportivos. 

Crearemos un programa que tenga como enfoque el “Deporte Para Todos”, 

vinculando los distintos actores de participación deportiva. Buscaremos una 

estrategia de empoderamiento y utilización de espacios comunes en los distintos 

barrios y veredas del municipio, impulsando a la comunidad en la práctica de 

distintas actividades físicas y deportivas. 

Trabajaremos para expandir las escuelas de formación deportiva a los distintos 

sectores del municipio de Cajicá, organizando estratégicamente y sectorialmente 

la descentralización de las escuelas de formación Deportiva; con el fin poder 

llegar con nuevas tendencias deportivas a la comunidad especialmente a las 

etapas la primera y segunda infancia. 

Diseñaremos dentro de las escuelas de formación Deportiva de Fútbol, un plan 

de trabajo que permita nivelar cada una de las etapas de desarrollo deportivo, 

en donde se pueda dividir los procesos de formación y proyección deportiva. 

Realizando convenios estratégicos con clubes de fútbol del Municipio, que 

permitan generar espacios de participación deportiva en competencias oficiales, 

con el fin de que los futbolistas de proyección del municipio puedan participar en 

torneos federados y de la Liga Departamental. 

Coordinaremos para institucionalizar eventos deportivos en el deporte de fútbol 

de carácter oficial e invitacional, abarcando cada uno de los procesos de 

formación deportiva, que permitan ser a el municipio de Cajicá el epicentro de 

este deporte ante el departamento, vinculando alianzas con la Liga de Fútbol de 

Cundinamarca y generando espacios de convivencia en participaciones a nivel 

de festivales Deportivos y Torneos organizativos en categorías de iniciación, 

formación y proyección deportiva en el fútbol. 
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Realizaremos alianzas público - privadas con el fin de generar espacios de 

participación para los deportistas del municipio, como estrategia que permita 

entrelazar el proceso de proyección deportiva que le dé la garantía a el deportista 

de poder tener becas a nivel educativo o patrocinio deportivo por parte de las 

empresas del sector, para poder practicar el deporte de fútbol enfocado hacia el 

alto nivel competitivo. 

Buscaremos acondicionar una metodología de trabajo adecuada para que las 

categorías trabajen bajo la misma sintonía en los diferentes deportes – éxito 

deportivo. 

Trabajaremos para descentralizar la oferta institucional, y de esta manera lograr 

que los campos cubiertos que existen en las veredas y en los barrios se pueda 

garantizar escuelas de formación de manera permanente.  

Fortaleceremos el deporte social, de esta manera se implementaremos 

programas académico deportivos para niños de bajos y altos recursos en horas 

extracurriculares. 

Estableceremos una línea de fomento que permita estimular a los deportistas en 

formación.  

Nuestra gran apuesta en recreación y deporte será la construcción de espacios 

deportivos de calidad para todos y nos enfocaremos en la construcción de 3 

canchas sintéticas de fútbol públicas, el skatepark e intervendremos los espacios 

de la pista de patinaje para que sean adecuados y de calidad.  

Adecuaremos el Estadio municipal para que cumpla con los estándares 

reglamentarios. 

7. ORDENAMIENTO TERRITORIAL, AMBIENTE Y SERVICIOS 

PÚBLICOS  

Cajicá debe promover el crecimiento urbano sostenible y equitativo, y garantizar 

el acceso a servicios públicos de calidad para todos los ciudadanos. Por esta 

razón nuestro objetivo se enfoca en mejorar la infraestructura y el desarrollo 

urbano del territorio, asegurando la disponibilidad de servicios básicos como 
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agua potable, saneamiento, energía eléctrica, transporte y espacios públicos 

adecuados para toda la población. 

Buscamos un equilibrio entre el crecimiento urbano y la protección del medio 

ambiente, evitando la sobreexplotación de recursos naturales y promoviendo 

prácticas de desarrollo sostenible. Asimismo, nos enfocaremos en el uso del 

suelo de manera eficiente, asegurando que las actividades urbanas estén bien 

organizadas y sean compatibles con el entorno natural y la infraestructura 

existente. 

Con esta línea estratégica buscamos mejorar y ampliar los espacios públicos en 

el municipio, con el fin de brindar lugares de encuentro y recreación para los 

ciudadanos. Estos espacios deben ser inclusivos, seguros y accesibles para 

todas las personas, promoviendo la convivencia y la integración social. 

Ordenamiento Territorial  

Promoveremos el desarrollo sostenible que respete la ruralidad, mejore la 

movilidad y la productividad. Apoyaremos la recuperación y consolidación de 

áreas ambientales estratégicas y fomentaremos el uso de tecnologías 

sostenibles en los proyectos de construcción. 

Implementaremos herramientas innovadoras para una gestión territorial eficiente 

y convertiremos a Cajicá en una Smart City, mejorando así la calidad de vida de 

nuestros ciudadanos.  

Pondremos en marcha de manera funcional el Consejo Territorial de Planeación 

y la Comisión Municipal de Ordenamiento Territorial. 

Coordinaremos mesas técnicas de trabajo con diferentes sectores económicos 

y sociales para tratar posibles problemáticas derivadas de la ordenación del 

territorio. 

Consolidaremos programas, en alianza o convenios público - privados, donde se 

desarrollen proyectos para la población más vulnerable que les permita optimizar 

los espacios los cuales se ajusten a las características de la población (mesas 

plegables, sillas plegables, stands flexibles). 
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Ampliaremos convocatorias para la inversión en proyectos de construcción y 

mejoramiento de vivienda urbana y rural, para garantizar espacios 

habitacionales adecuados, a través de obras de reparaciones locativas. Así 

como ampliar el programa de construcción en sitio propio. 

Trabajaremos para la promoción de la sostenibilidad, mantenimiento y buen uso 

de las intervenciones en materia de mejoramiento de vivienda. 

Crearemos Curadurías Urbanas e implementaremos mesas de trabajo para la 

revisión de normas y seguimiento a los procesos urbanísticos de Cajicá. 

Pondremos en marcha un control urbanístico de las licencias otorgadas por las 

curadurías. 

Implementaremos el Plan Maestro de Espacio Público, el cual tendrá por objeto 

concretar las políticas, estrategias, programas, proyectos y metas relacionados 

con el espacio público, esto garantizará una visión transformadora, estratégica y 

ordenada. 

Espacio Público 

El déficit de Espacio Público en Cajicá es evidente, nunca se les ha exigido a los 

constructores lo definido por ley en cuanto al tamaño de los andenes o al área 

de espacio público que deben garantizar, por tal razón necesitamos realizar un 

diagnóstico para identificar las áreas críticas a intervenir y revisar los vacíos 

jurídicos que existen para poder exigir el cumplimiento de las normas ya 

establecidas 

Buscaremos fortalecer con estrategias de urbanismo táctico. Impulsaremos el 

placemaking, promoviendo proyectos de recuperación de espacios públicos para 

mejorar la calidad urbana de Cajicá. Así como regularizar el parqueo de 

vehículos particulares en vías públicas mediante campañas educativas y 

sanciones pertinentes. 

Sostenibilidad Ambiental y Gestión del Territorio 

Es fundamental que Cajicá establezca una regulación clara para las actividades 

productivas y considere las consecuencias ambientales que estas generan. 
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Cajicá requiere una planificación urbanística que promueva el desarrollo 

sostenible del municipio, integrando las actividades sociales y económicas de 

los habitantes, la industria, la agricultura y el comercio en una visión integral. 

Estas acciones son clave para abordar los desafíos provocados por el 

crecimiento poblacional y la rápida expansión de la construcción de viviendas en 

los últimos años.  

Nuestro objetivo es mitigar los impactos negativos en los ecosistemas 

estratégicos y garantizar una gestión adecuada y sostenible de los recursos 

naturales a largo plazo.  

Desarrollaremos un plan de ordenamiento territorial sostenible que promueva el 

crecimiento urbano de forma planificada y sostenible, evitando la expansión 

descontrolada y protegiendo áreas de valor ecológico y cultural.  

Planificación urbana sostenible 

Crearemos una estrategia la cual ayude a reducir el uso de energías no 

renovables, comenzando por las instituciones públicas. 

Trabajaremos para ajustar, evaluar y hacer seguimiento al Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial (PBOT) en referencia a los lineamientos y 

consideraciones del POMCA. 

Le daremos seguimiento continuo a las disposiciones propuestas en la sentencia 

del río Bogotá, específicamente a lo contenido en la orden 4,18 a cargo de la 

Secretaría de Planeación. 

Conservación del Medio Ambiente  

Nuestro plan de gobierno está comprometido en promover la protección y 

recuperación de áreas verdes, ríos y ecosistemas naturales, así como el 

desarrollo de proyectos de reforestación y conservación de la biodiversidad. 

Crearemos una estrategia de fomento, respeto, reconocimiento y protección de 

la estructura ecológica principal de Cajicá y sus ecosistemas.  
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Apoyaremos criterios de sostenibilidad en los lineamientos de construcción que 

promuevan el uso eficiente de los recursos (energía, recursos hídricos, entre 

otros).  

Implementaremos la estrategia Nacional de economía circular (Cierre de ciclos 

de materiales, innovación tecnológica, colaboración y nuevos modelos de 

negocio). 

Trabajaremos para construir la identidad del parque natural, reserva ecológica y 

ambiental: La Cumbre. 

Crearemos campañas para fomentar el uso de medios de transporte alternativos 

y sostenibles para el aporte a la conservación del medio ambiente (Cero 

Emisiones de gas carbónico). 

Cajicá con Servicios Públicos de Calidad 

Buscamos garantizar la calidad, eficiencia y sostenibilidad de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo dentro del municipio. Somos conscientes que 

para se propone la implementación de diversas medidas y proyectos que 

permitirán abordar las necesidades actuales y futuras de la población en 

términos de agua potable, saneamiento básico y gestión de residuos.  

Trabajaremos para garantizar servicios públicos eficientes y de calidad, 

mejorando la vida de todos los ciudadanos de Cajicá. 

Aseguraremos que se presten a los habitantes, de manera eficiente, los servicios 

domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, por las empresas de servicios 

públicos.  

Garantizaremos que las áreas que se definan como de desarrollo prioritario en 

los planes de ordenamiento territorial cuenten con viabilidad de servicios 

públicos domiciliarios, en especial aquellas destinadas a vivienda.  

Trabajaremos para realizar el rediseño institucional de la empresa de servicios 

públicos que permita ampliar la planta de personal principalmente operativa y 

con esto ofrecer mayor calidad en los servicios. 
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Implementaremos un nuevo software de facturación que permita realizar 

facturación mensual, en tiempos establecidos y con el mínimo de errores 

posibles.  

Gestionaremos recursos para realizar la construcción del segundo tanque de 

compensación de 10.000 m3 y culminar la construcción del primer tanque 

viabilizado.  

Acueducto 

Invertiremos en la aplicación de la cobertura del servicio de acueducto, 

especialmente en las zonas rurales y desfavorecidas. Así como la reposición y 

expansión de redes de acueducto en 6 km del territorio. 

Se implementarán políticas y prácticas de conservación del agua, incluyendo la 

promoción de la reutilización y el ahorro en hogares, industrias y otros sectores. 

Estableceremos normas y regulaciones para asegurar el control y la calidad del 

agua potable. 

Alcantarillado 

Ampliaremos y mejoraremos la red de alcantarillado sanitario, principalmente en 

las áreas urbanas con alta densidad de población. 

Invertiremos en la expansión de la red de alcantarillado pluvial, en las áreas del 

casco urbano y rural con alta densidad de población. 

Implementaremos un sistema de tratamiento de aguas residuales eficiente y 

actualizado. 

Crearemos estrategias de concientización y educación en la población sobre la 

importancia de un adecuado manejo de aguas residuales. 

Se invertirá para la adquisición de un vehículo de succión - presión con el fin de 

garantizar el mantenimiento preventivo de las redes públicas de alcantarillado 

Aseo 
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Fortaleceremos la recolección y disposición final de residuos sólidos, incluyendo 

la implementación de sistemas de clasificación y reciclaje., incluyendo la 

clausura y remediación de vertederos a cielo abierto. 

Crearemos centros de acopio y puntos limpios para el adecuado manejo de 

residuos peligrosos. 

Crearemos una planta de compostaje para el manejo de los residuos orgánicos. 

Cambio Climático 

Trabajaremos para incorporar en el plan de desarrollo la gestión del cambio 

climático territorial teniendo como referencia el plan integral de gestión de 

cambio climático del departamento. 

Estaremos comprometidos en implementar medidas de mitigación y control de 

gases de efecto invernadero - GEI. 

Gestión Integral de Residuos 

Fortaleceremos el plan integral de residuos sólidos - PGIRS según la 

metodología y componentes establecidos, garantizando un seguimiento continuo 

y la medición del cumplimiento de los objetivos. 

Implementaremos programas de reciclaje y tratamiento de residuos, así como 

campañas de concientización ciudadana para fomentar prácticas sostenibles. 

Fortaleceremos las asociaciones de recicladores del municipio. 

Tendremos como compromiso disminuir la cantidad de residuos sólidos que el 

municipio lleva a Mondoñedo. 

Protección Animal 

Trabajaremos arduamente para implementar y vigilar el seguimiento a la Política 

de Protección y Bienestar Animal en el municipio, con el fin de orientar acciones 

encaminadas a promover y garantizar el bienestar de todos los animales del 

municipio. 
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Daremos especial énfasis en erradicar el maltrato animal, aplicaremos multas y 

sanciones para los actos de crueldad con los animales conforme a la ley y las 

normas existentes.  

Entenderemos la educación como pilar fundamental para generar una cultura 

ciudadana que respete la vida de los animales. Crearemos programas de 

capacitación y educación para la tenencia responsable de animales junto con 

entidades municipales y Juntas Defensoras de Animales. 

Crearemos un hospital veterinario público donde se pueda brindar estrategias de 

bienestar a todos los animales del municipio. En este prestaremos el servicio 

médico veterinario de manera gratuita, integral, profesional y especializada para 

las mascotas de compañía de los estratos 1, 2 y 3. Así mismo acogerá a los 

animales en condición de abandono y a los de asistencia de personas con 

discapacidad. También brindará precios especiales para los ciudadanos de los 

estratos 4, 5 y 6. 

Implementaremos estrategias para el manejo de animales domésticos en 

condición de calle. Crearemos campañas de vacunación y esterilización gratuita.  

Acompañaremos a las Juntas Defensoras de Animales con programas de 

capacitación, asesoría técnica y jurídica para garantizar un mejor desarrollo de 

sus funciones. 

8. BIENESTAR SOCIAL 

Por una Cajicá plural y diversa 

Promoveremos la equidad y la participación activa de todos los ciudadanos en 

la vida política, económica, social y cultural del municipio de Cajicá. 

Trabajaremos arduamente en generar un ambiente inclusivo y libre de 

discriminación, donde todas las personas tengan igualdad de oportunidades 

para acceder a servicios y recursos que mejoren su calidad de vida.  

Niños, Niñas y Adolescentes 

Desarrollaremos un programa que promueva la convivencia pacífica en las 

escuelas, prevenga el bullying y la violencia entre los estudiantes. 
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Fortaleceremos el consejo Local de Juventud del municipio, la plataforma de 

juventud, veedurías juveniles, los grupos de discusión y mesas de diálogo. 

Priorizaremos a los jóvenes cajiqueños para las prácticas profesionales y 

programas de formación técnica. 

Aumentaremos los programas de prevención de adicciones y violencia, 

ofreciendo información y apoyo para que los niños, niñas y adolescentes. 

Mujeres y Género 

Vamos a generar mecanismo para la promoción de la participación política, 

social y cultural de las mujeres y su liderazgo en la toma de decisiones.  

Desarrollaremos la red de apoyo para madres solteras, en esta se establecerá 

un programa de apoyo para madres solteras vulnerables, brindándoles recursos 

y asistencia para el cuidado de sus hijos y acceso a oportunidades de empleo 

digno. 

Nos comprometemos en la creación de programas de empoderamiento 

económico. Fortaleceremos las iniciativas que promuevan la participación activa 

de las mujeres en el mercado laboral, facilitando el acceso a capacitación, 

créditos y oportunidades de emprendimiento. 

Implementaremos la ruta de atención integral para la violencia basada en 

género. De esta manera fortaleceremos la atención integral y apoyo a víctimas 

de violencia basada en género, incluyendo servicios de asesoría legal, asistencia 

psicológica y refugio temporal.  

LGBTIQ+ 

Trabajaremos en fortalecer líneas de atención para la población LGBTIQ+ con 

el apoyo de organizaciones de la sociedad civil.  

Estableceremos campañas para superar estereotipos y masculinidades no 

violentas, en aras de proteger a la mujer y a la comunidad LGBTIQ+. 
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Fomentaremos la inclusión laboral de la población LGBTIQ+. Esto se debe hacer 

de la mano de los empleadores en el sector privado de Cajicá para eliminar 

sesgos y patrones discriminatorios al interior de sus organizaciones. 

Estableceremos medidas para promover entornos escolares seguros que 

incluyan el respeto hacia jóvenes y personas LGBTIQ+. 

Adulto Mayor 

Fortaleceremos la dotación necesaria y programas dirigidos a la población del 

adulto mayor de Cajicá, como el nuevo Centro de Protección para las personas 

mayores, para que los adultos mayores puedan participar en actividades 

recreativas, culturales, educativas y sociales que fomenten su bienestar y la 

interacción con otros miembros de la comunidad. 

Fortaleceremos la dirección y administración del Club Edad de Oro, y de esta 

manera mejorar la calidad y el bienestar de este. Así mismo trabajaremos en la 

renovación y dotación de la sala de sistemas y el gimnasio del Club.  

Implementaremos programas para proteger los derechos de los adultos mayores 

asegurando que reciban la atención y cuidados necesarios, especialmente 

aquellos en situación de vulnerabilidad. 

Promoveremos programas de recreación y esparcimiento para los adultos 

mayores con niños, niñas y adolescentes de programas sociales. 

Población con discapacidad  

Trabajaremos en facilitar la participación activa y efectiva de las personas con 

discapacidad en espacios de toma de decisiones y de planificación de políticas 

públicas que los afecten. 

Implementaremos programas de asistencia social que respondan a las 

necesidades específicas de las personas con discapacidad y sus familias, 

garantizando su bienestar y calidad de vida. 

Aseguraremos el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la 

formación profesional para las personas con discapacidad, estableciendo un 
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sistema de apoyos requeridos con acompañamiento técnico y tecnológico a las 

instituciones educativas. 

Realizaremos ciclos de formación a las personas con discapacidad y sus 

cuidadores fomentando la auto sostenibilidad, el adecuado uso de los recursos 

y mejorando las condiciones de vida e ingresos de estos. 

Fortaleceremos acciones de prevención de violencia en el contexto familiar y de 

prevención de discriminación hacia las personas con discapacidad.  

Fomentaremos la práctica de actividades recreativas y deportivas inclusivas que 

promuevan la integración y la participación de las personas con discapacidad en 

la vida comunitaria. 

9.  EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO  

Cajicá, Impulsor de Actividades Económicas y Generador de Empleo 

Somos conscientes que el panorama económico cambió de manera inesperada 

a causa de la pandemia del COVID-19, la cual impactó de manera radical todos 

los sectores y los sistemas productivos de la economía. El anterior plan de 

desarrollo de Cajicá no ajustó sus proyectos y metas a esta nueva realidad lo 

que generó una gran afectación a las Mipymes, ya que no se les prestó ayuda 

económica, asistencia técnica ni incentivos para la generación de empleo y así 

poder aliviar un poco la carga tributaria que éstas le pagan al municipio.  

Por este motivo Cajicá debe tener cambios en las estrategias y modelos de 

competitividad ajustados a la realidad de la post pandemia. Nosotros 

trabajaremos incansablemente para la ejecución de acciones de apoyo para el 

rescate y fortalecimiento de las Mipymes, esquemas asociativos, 

establecimientos de comercio, iniciativas de emprendimiento, entre otros, que 

fueron afectados debido al COVID-19. 

Así mismo, estamos comprometidos en fomentar el crecimiento sostenible y 

diversificado del sector económico local, promoviendo la generación de empleo, 

la atracción de inversiones, el fortalecimiento del emprendimiento y la mejora de 
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la competitividad empresarial, para así mejorar la calidad de vida de los 

habitantes y consolidar a Cajicá como un referente económico en la región.  

Desarrollo productivo y empresarial  

Convertiremos a Cajicá en epicentro de eventos empresariales a nivel regional 

y departamental. 

Promoveremos el crecimiento y la diversificación de la economía local, 

fortaleciendo sectores como el agroindustrial, el turismo sostenible, la tecnología 

y la innovación. 

Fomentaremos la inversión y el establecimiento de empresas de servicios y 

tecnología en Cajicá para diversificar nuestra economía.  

Empleo y emprendimiento 

Pondremos en marcha estrategias para la generación de empleo digno, apoyo a 

emprendedores y pequeñas empresas.  

Apoyaremos a emprendimientos locales y proyectos de economía que 

promuevan el desarrollo económico sostenible. 

Acompañaremos a los vendedores informales para formalizar sus actividades y 

promoveremos redes laborales eficientes. 

10. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

Cajicá se convertirá en un municipio inteligente para implementar y promover 

prácticas de desarrollo sostenible a través de la ciencia, la tecnología y la 

innovación. Trabajaremos para reducir la brecha digital, lo cual es crucial para 

garantizar el acceso igualitario a la información y el conocimiento.   

Conectividad 

Implementaremos programas y proyectos para llevar conectividad a las áreas 

rurales y sectores desatendidos de Cajicá, mediante la expansión de 

infraestructuras de telecomunicaciones y la promoción de soluciones 

tecnológicas como redes comunitarias y alianzas público - privadas. 
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Trabajaremos en la promoción de la apropiación digital. Implementaremos 

programas de capacitación en competencias digitales para diferentes niveles de 

la población, con énfasis en el acceso y uso responsable de las TIC. 

Talento 

Vamos a rescatar el enfoque de la semana de la Ciencia, Tecnología e 

Innovación (CTel) en Cajicá. 

Implementaremos un programa de educación en ciencia, tecnología, ingeniería 

y matemáticas (STEM) en las instituciones educativas de Cajicá, con el fin de 

fomentar el interés y las habilidades en estas áreas desde temprana edad. 

Ofreceremos cursos cortos de formación en TIC dirigidos a los estratos 1 y 2, 

con acuerdos de empleabilidad que faciliten su inserción laboral y promuevan la 

movilidad social. 

Economía digital e innovación 

Implementaremos un programa de innovación dirigido a las PYMES de Cajicá, 

brindando recursos, asesoría y espacios de colaboración para impulsar su 

capacidad innovadora y competitividad en el mercado. 

Fomentaremos y apoyaremos a los gremios y comunidades TECH en Cajicá, 

mediante la creación de redes de colaboración, el fortalecimiento de 

capacidades y la promoción de eventos y espacios de encuentro. 

Facilitaremos el acceso a financiamiento para proyectos y emprendimientos 

tecnológicos en Cajicá, mediante la creación de fondos de inversión, líneas de 

crédito especializadas y la promoción de alianzas público - privadas. 

Gobierno digital 

Impulsaremos la transformación digital del gobierno local de Cajicá, mediante la 

implementación de servicios electrónicos, la digitalización de trámites y la 

promoción de la participación ciudadana a través de plataformas y herramientas 

digitales. 
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Implementaremos medidas para garantizar el acceso equitativo a las TIC para 

todas las personas, incluyendo aquellas con discapacidades. 

Estableceremos políticas y programas para fomentar la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad en el sector de las TIC.  

Gestionaremos en el Ministerio de las TIC el programa Ciudades y Territorios 

Digitales, como inicio para convertir a Cajicá en un Territorio Inteligente. 

11. PARTICIPACIÓN CREATIVA Y COLABORATIVA  

“La inteligencia colectiva y la felicidad en la Gobernanza” 

Nuestro esfuerzo estará dirigido en impulsar la participación ciudadana como 

elemento clave para una gestión pública más transparente y efectiva, 

involucrando a los ciudadanos en la definición de políticas, programas y 

proyectos que impacten en la comunidad.  

Fortaleceremos la participación ciudadana, involucrando a la comunidad en la 

toma de decisiones y en la gestión de proyectos que afecten su bienestar y 

calidad de vida. 

Daremos especial atención para impulsar la participación ciudadana en la toma 

de decisiones, garantizando transparencia en la administración de los recursos 

públicos.  

Estableceremos un sistema integral de información para una toma de decisiones 

eficiente y optimización de procesos administrativos. 

Fomentaremos la inclusión y el respeto por la diversidad religiosa en Cajicá, 

reconociendo y valorando la coexistencia de diferentes creencias y prácticas 

espirituales. Así como apoyo a la participación de las comunidades religiosas en 

la vida pública, reconociendo su aporte a la sociedad y promoviendo su 

participación en eventos comunitarios y proyectos sociales. 

Crearemos capacitación sobre la conformación y desarrollo de las Comisiones 

de Convivencia y Conciliación. 
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Coordinaremos el ejercicio de la movilización y organización ciudadana a través 

de instrumentos y estrategias que concreten en las realidades locales las 

políticas nacionales en materia de participación ciudadana 

Promoveremos la investigación social y la gestión del conocimiento en el campo 

de la formación y la participación ciudadana, para cualificar el impacto en los 

procesos participativos. 

Juntas de Acción Comunal 

 Potenciando la Fuerza de la Inteligencia Colectiva 

Trabajaremos para fortalecer la participación y la colaboración de las Juntas de 

Acción Comunal en la toma de decisiones, promoviendo una gestión eficiente y 

sostenible de los recursos, para mejorar la calidad de vida de la comunidad y 

contribuir al desarrollo integral del territorio. Así como el apoyo y capacitación de 

líderes comunitarios en alianza con universidades de la región. 

Implementaremos el programa de fortalecimiento a las Juntas de Acción 

Comunal Hacia una Gestión Organizacional y Empresarial Sostenible.  

Fortaleceremos el trabajo y las capacidades colectivas de los organismos de 

Acción Comunal, mediante acciones de acompañamiento, asesoría, 

capacitación, promoción de estímulos, movilización en escenarios de 

participación, trabajo colectivo, relaciones democráticas y prácticas de 

transparencia; propendiendo por su proyección social, incidencia y 

representatividad en el desarrollo territorial.  

Implementaremos la estrategia Construyendo Juntas de Acción Comunal 

Inclusivas: Estrategia de Cultura Colaborativa para la Participación Ciudadana. 

Fomentaremos la capacitación en técnicas, herramientas y modelos 

organizacionales para introducir a las JAC en el mundo digital. 

Acompañaremos y asesoraremos a las JAC en la formulación y gestión de 

iniciativas empresariales que permitan un campo de acción para crear y ejecutar 

proyectos de impacto para beneficio de las comunidades de sus sectores. 
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Gobernanza y Buen Gobierno 

Trabajaremos en estrategias para mantener una situación financiera saneada 

con indicadores óptimos de solvencia y sostenibilidad, propendiendo por 

iniciativas que disminuyan la elusión y evasión fiscal, gestión de cartera, 

autofinanciación, generación de recursos propios y capacidad de ahorro. 

Volveremos a poner en marcha la Herramienta de Planeación Estratégica 

(software STRATEGOS) para parametrizar la información. Esta herramienta 

facilita el seguimiento y evaluación de los diferentes procesos de planeación de 

la administración, y la ejecución e impacto de la inversión pública. Así mismo 

sirve como insumo de información consolidada y centralizada. 

Felizmente Público: Bienestar Laboral para un Servicio Eficiente 

Buscamos promover un ambiente laboral positivo, inclusivo y basado en el 

bienestar de los empleados de la administración pública, fomentando la felicidad, 

la satisfacción laboral y la productividad en el desempeño de sus funciones. 

Daremos especial atención al desarrollar programas integrales de bienestar, que 

incluyan actividades de desarrollo personal, salud física y mental, promoviendo 

un equilibrio entre la vida laboral y personal. 

Brindaremos oportunidades de capacitación y desarrollo profesional que 

permitan a los empleados adquirir nuevas habilidades y conocimientos, 

promoviendo así el crecimiento personal y profesional. 

Estableceremos un sistema de reconocimiento y recompensas que valoren el 

desempeño y los logros de los empleados, motivándolos a seguir contribuyendo 

positivamente a la administración pública. 

Realizaremos seguimiento continuo de las acciones implementadas, evaluando 

su impacto en el ambiente laboral y la felicidad de los empleados, para realizar 

ajustes y mejoras en el proceso. 
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IV. FUENTES DE FINANCIACIÓN  

Para el cumplimiento del programa de gobierno se contará con las posibles 

fuentes de financiación que a continuación se describen:  

Ingresos corrientes (tributarios y no tributarios)  

● Tasas, multas y otros. 

● Sistema General de Participaciones – SGP. 

● Sistema General de Regalías- Gestión a través de proyectos. 

● Fondo de las Secretarías del Departamento. 

● Fondo de los Ministerios e Institutos Descentralizados.  

Ingresos no corrientes o de capital  

● Cofinanciación Cooperación Nacional e Internacional. 

● Rendimientos financieros. 

● Donaciones. 

● Alianzas público- privadas 

● Otros. 

 

 

 

 


